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El impulso a la mediación y 
otros métodos de solución 
de conflictos
Ley Orgánica sobre mejora de la eficiencia de los servicios públicos de 
justicia

El 2 de enero de 2025 al fin ve la luz la norma 
con rango de Ley Orgánica 1/2025 de 2 de 
enero, de medidas en materia de eficiencia 

del Servicio Público de Justicia, por la que se im-
pulsa de forma decidida la utilización de medios 
adecuados para solucionar controversias en vía 
no jurisdiccional (MASC), superando con ello las 
reticencias que en nuestro país conlleva aún el uso 
real de estas fórmulas no confrontativas, a pesar de 
que vienen demostrando de manera sostenida la 
meritada eficacia en los resultados obtenidos, así 
como la eficiencia en el uso de recursos públicos.

Ya debe superarse el manido argumento de que 
nuestra cultura adversarial en la gestión de conflic-
tos no permite el despliegue de las bondades del 
uso de instrumentos de cultura de paz. La clave 
está en la consolidación de un servicio de Justicia 
más amplio y sostenible, basado en la capacidad de 

negociación entre las partes o con la intervención 
de un tercero, como es el caso de la conciliación o 
la mediación. La madurez democrática de este país 
merece ya ser reconocida y puesta de manifiesto 
con el uso de los denominados MASC, por lo que 
nos concierne en la institución del Defensor del 
Pueblo Andaluz, en relación con los conflictos que 
se producen entre ciudadanía y administraciones 
públicas en el ámbito del derecho administrativo.

Estos mecanismos, flexibles y adaptativos, están 
conformados por actividades negociadoras, en las 
que la participación de las personas es tan impor-
tante como la de sus representantes, como son los 
abogados. Estos son los profesionales, entre otros, 
llamados a aprovechar la oportunidad del diálogo 
y la negociación para acercar posturas, compren-
der y compartir los intereses comunes de ambas 
partes y lograr un acuerdo pacífico para solventar 
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las controversias, dentro del marco normativo, y  
sin desmerecer el  ámbito judicial al que siempre 
podrá acudirse, si no existiera posibilidad de pacto 
y, en cumplimiento lógico de la tutela judicial efec-
tiva que propugna nuestra Constitución española.

Amén de la negociación entre partes, los métodos 
a que hace referencia la ley, y que ya tienen un am-
plio despliegue en nuestro país, son la conciliación 
y la mediación, en la que esa negociación antes 
citada se desarrolla en un proceso ágil y flexible en 
el que un tercero imparcial interviene con técnicas 
profesionales para gestionar las controversias, co-
adyuvando a las partes en un entorno colaborativo. 

Otros mecanismos a los que se refiere la Ley Orgá-
nica son la opinión de persona experta indepen-
diente o la justicia restaurativa, vinculada al ámbito 
penal y a situaciones en las que existe un daño 
causado, en el cual se conjuga la presencia de una 
parte considerada víctima y la de la persona o per-
sonas victimarias.

La nueva norma presenta, además de la voluntad 
impulsora de los métodos antes citados, aspectos 
clave que debemos resaltar, tales como su ámbi-
to de aplicación. En ese sentido,  nuevamente el 
legislador se ha centrado en los asuntos civiles y 
mercantiles (incluidos los transfronterizos), pero sin 
abordar aún el ámbito penal, laboral, concursal o 
administrativo. Si bien excluye dichos escenarios, 
remitiéndose a regulación específica, por ejemplo, 
para los conflictos que atendemos en el Defensor 
del Pueblo Andaluz, en los que está involucrada 
una Administración Pública, no es menos cierto 
que la norma tiene vocación universalizadora, pre-
tendiendo un fomento decidido a los MASC y, de 
seguro, será utilizada, como lo fue en la práctica, 

y con carácter subsidiario, en otros ámbitos, la Ley 
5/2012 de 6 de julio sobre mediación de asuntos 
civiles y mercantiles.

La clave está en la 
consolidación de un 
servicio de Justicia más 
amplio y sostenible, 
basado en la capacidad 
de negociación entre las 
partes o con la intervención 
de un tercero, como es el 
caso de la conciliación o la 
mediación.

Uno de los aspectos más importantes y novedo-
sos de la citada Ley Orgánica es el establecimien-
to como requisito de procedibilidad, es decir, la 
consideración de obligatoriedad, de acudir a un 
mecanismo de solución alternativa a la vía judi-
cial, esto es, a los MASC, antes de poder presentar 
una demanda que inicie un procedimiento judicial. 
Esto es así, salvando algunas excepciones, para los 
asuntos civiles, por lo que siendo el derecho civil 
nuestro derecho común por excelencia, cabe des-
prenderse que el discurrir de la normativa en otros 
órdenes jurisdiccionales podría seguir la tendencia 
de establecer dicho requisito pre-procesal. 

La cuestión no es baladí, por cuanto se coloca en 
posición relevante la máxima de dialogar antes de 
confrontar, y es que el diálogo se basa en colabo-
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ración y abordaje positivo, afrontando la contro-
versia de manera reflexiva, de forma interactiva y 
con escucha activa, alejándose de los monólogos 
que desde la confrontación sistemática dibuja 
un procedimiento judicial, a pesar del derecho a 
la defensa y réplicas o contra-réplicas, que obvia-
mente contempla nuestro ordenamiento jurídico 
procesal. Así, en el ámbito de la confrontación que 
procura el sistema judicial, nos colocamos en un 
escenario competitivo, en el que una parte gana 
y otra pierde. No existe posibilidad de alcanzar un 
consenso tras haberse producido una discusión 
con base en la cooperación y el entendimiento 

de los mutuos intereses de las partes. Esto solo lo 
promueve el ejercicio de un mecanismo alterna-
tivo, que es justo por lo que ahora aboga la Ley 
Orgánica, no solo dirigida a descongestionar el co-
nocido atasco de asuntos que acumulan muchos 
Juzgados y Tribunales en nuestro país, ocasionado 
por múltiples factores, sino que tiene vocación de 
superar la citada confrontación, potenciando una 
mirada diferente, basada en la cultura de paz. 

 Por otra parte, la recién estrenada norma reconoce 
que los procesos que se desarrollen a su amparo 
serán siempre confidenciales, algo que conforma 
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la columna vertebral de los procesos de mediación. 
Es un aspecto relevante, en la medida en que da 
seguridad jurídica y confianza en el proceso a las 
partes que negocian una posible solución, sabien-
do que el resultado es incierto y que podrá saldarse 
con un pacto que ponga fin, en todo o en parte, a la 
controversia que los llevó a iniciar las conversacio-
nes, pero que también podría terminar sin acuerdo 
y verse en la tesitura de optar por interponer una 
demanda judicial, en el legítimo ejercicio de la ya 
mencionada tutela judicial efectiva. 

Justicia, por tanto, es lo que propugna la Ley Orgá-
nica, ofreciendo un impulso a los MASC, tratando 
de lograr con las medidas que se han comentado, 
una vía más, una vía diferente, una vía alternativa 
y complementaria, una vía eficaz, en suma, para 
alcanzar la Justicia, sin vernos obligados necesaria-
mente, y como única posibilidad, a litigar. 

Por último, se facilita en el texto legal la utilización 
de herramientas digitales para el desarrollo de 
negociaciones, especialmente en reclamaciones 
de menor cuantía. Tengamos en cuenta el avance 
que, en la práctica de la mediación, por ejemplo, se 
ha venido dando a los procesos en sede telemática, 
que sobre todo se pusieron de manifiesto con las 
dificultades generadas con la COVID-19, pero que 
se han afianzado y se han desarrollado técnicas y 
formación específica a las personas mediadoras en 
este sentido, permitiendo la celebración de proce-
sos con herramientas digitales.
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